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Orden de 18 de agosto de 2008, por la que se aprueban los modelos de la Agencia Andaluza
del Agua de solicitudes de deslinde en cauces públicos, constitución, modificación y separación
de comunidades de usuarios de aguas públicas, comunicación de aprovechamientos iguales o
inferiores a 7.000 m³, investigación de aguas subterráneas, autorizaciones para las actuaciones
a realizar en el dominio público hidráulico y la zona de policía de cauces, y de concesiones, y
se establece su presentación telemática o en soporte papel.

  

  

Si desea ampliar información, puede encontrarla en Oficina Virtual - Agencia Andaluza del
Agua  (también puede encontrar los
modelos en el área privada de
Colegiados).
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http://www.juntadeandalucia.es/agenciadelagua/portalweb/sites/aaa/portal/index.jsp?lang=es&amp;perfil=ciud&amp;opcion=oficinaVirtual
http://www.juntadeandalucia.es/agenciadelagua/portalweb/sites/aaa/portal/index.jsp?lang=es&amp;perfil=ciud&amp;opcion=oficinaVirtual

